
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00629-00  

 

Teniendo en cuenta lo desarrollado en la anterior audiencia para llevar a cabo 

la diligencia de interrogatorio como prueba extraprocesal decretada en auto del  4 

de julio del presente año, se fija la hora de las 2:00 p.m. del 23 de agosto del presente 

año.    

 

 Por la parte interesada notifíquese esta determinación a la solicitada junto 

con el auto que admite la prueba, en los términos del artículo 183 del C.G. del P., 

téngase en cuenta para ello la dirección electrónica que la misma solicitante 

informó.   

 

NOTIFIQUESE  
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